
ACTA N° 35- O - GADMLA - 2 0 1 8
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO CELEBRADA POR
EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LAGO AGRIO, EL 2 8  DE
SEPTIEMBRE DEL 2 0 1 8 .
En la ciudad  de Nueva Loja, can tón  Lago Agrio, provincia de Sucum bíos, 
siendo las catorce ho ras doce m inutos, del viernes veintiocho de septiem bre 
del dos mil dieciocho. Dando cum plim iento a la convocatoria, hecha por el 
Abg. Vinicio Vega Jim énez, Alcalde del Gobierno Autónom o D escentralizado 
M unicipal del can tón  Lago Agrio, para  la reunión  o rd inaria  de Concejo. 
La señora Evelin O rm aza S an tander, de acuerdo al m em orando N° 635, en 
calidad de alcaldesa encargada preside la sesión, me pide que constate  el 
quorum  reglam entario  de ley. Acto seguido y a pedido del señor Alcalde, 
en mi calidad de Secretario General, procedo a tom ar asistencia  a los 
señores Concejales p resen tes, u n a  vez constatado  el quorum  y estando  
p resen tes las seño ras C oncejalas y señores Concejales: Sr. Segundo 
Cabrera, Lie. M aría E sther C astro, Ing. A braham  Freire, Lie. Flor Jum bo , 
Sra. Frine Miño, Sr. Jav ier Pazmiño y Sra. M aricela Peña. A ctúa como 
Secretario del Concejo, el Doctor Benjam ín G randa. Existiendo el quorum  
reglam entario de Ley, la señora Alcaldesa encargada, da inicio a esta  sesión 
ordinaria y me dispone que proceda a leer el prim er punto del orden del 
día: C onstatación  del quorum e in sta lac ión  de la sesión . Una vez que 
se coñstató  el quorum , la señora A lcaldesa encargada da la bienvenida a 
las señoras C oncejalas y a los señores Concejales, a e s ta  sesión de 
Concejo, con es tas  p a lab ras da por in sta lada  la sesión, de la Convocatoria 
N° 35, convocada para  la sesión o rd inaria del día viernes 21 de septiem bre 
del 2018. Seguidam ente la señora Alcaldesa, me pide que continúe con 
la lec tu ra del siguiente pun to  del orden del día. SEGUNDO: Lectura y 
aprobación del orden del día. El mismo, que se lo lee de form a clara y se 
lo describe a continuación: PRIMERO: C on statación  del quorum e 
in sta lación  de la sesión; SEGUNDO: Lectura y aprobación del orden del 
día; TERCERO: Lectura y aprobación del acta de la se s ió n  ordinaria de 
Concejo N° 34-O-GADM LA-2018, del 21 de septiem bre del 2018; CUARTO: 
A nálisis y reso lución  del inform e N° 070-CT-GADMLA-2018, de la 
C om isión de Terrenos, sobre Com odato de Terreno a favor de la 
M ancom unidad de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial de 
Sucum bíos (área parcial del área verde del barrio San V alentín  de la 
ciudad de Nueva Loja); QUINTO: A nálisis y reso lu ción  del inform e N° 
071-CT-GADMLA-2018, de la C om isión de Terrenos, sobre venta  
de predios municipales; y, SEXTO: Clausura.- Acto seguido, la señora  Evelin 
O rm aza en calidad de Alcaldesa encargada, pone a consideración de los 
señores Concejales y señoras Concejalas el orden del día. Seguidam ente
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la señora C oncejala María Esther Castro, hace uso  de la palab ra  y 
mociona: Que se apruebe el orden del día de la convocatoria  N° 35 de la 
sesión  ordinaria de Concejo del 28  de septiem bre del 2 0 18 . La señora 
Concejala Frine Miño, hace uso de la palabra para  apoyar la moción 
p resen tada. Al existir la ún ica  moción p resen tad a  y debidam ente calificada, 
la señora A lcaldesa encargada pone a consideración de los señores Ediles, y 
es aprobado, por unanim idad. Acto seguido la señora Alcaldesa encargada,
me pide que de lec tu ra  al siguiente punto  del orden del d ía .-----------------------
TERCERO: Lectura y aprobación del acta de la sesió n  ordinaria de 
Concejo N° 34-O-GADM LA-2018, del 21 de septiem bre del 20 18 .- A 
continuación la seño ra  Alcaldesa encargada, pone a consideración de los 
señores Ediles, el ac ta  de la Sesión O rdinaria N° 34-O-GADMLA-2018, del 
21 de septiem bre del 2018. Seguidam ente la seño ra  Concejala Flor Jum bo , 
hace uso  de la p a lab ra  y  p resen ta  la siguiente moción: Que se apruebe el 
acta de la se s ió n  ordinaria N° 34-O-GADMLA-2018, del 21 de septiem bre  
del 2 0 1 8 .- El señor Concejal Javier Pazm iño, hace uso  de la palabra 
para solicitar que se corrija en la página seis, en el qu into  renglón de su  
intervención se cam bie el nom bre Jav ier por Miguel, con esta  observación 
apoya la moción p resen tada  por la Concejala Flor Ju m b o  . Calificada la 
moción, a pedido del señor Alcalde, procedo a tom ar votación nom inal. 
Las señoras Concejalas, los señores Concejales y la señora Alcaldesa 
encargada, excepto el voto del señor Concejal Segundo C abrera y la señora 
Concejala M aricela Peña. El Pleno del Concejo M unicipal, por m ayoría, 
resuelve: A probar el ac ta  de la sesión o rd inaria  N° 34-O-GADMLA-2018,
del 21 de sep tiem bre del 2 018 .---------------------------------------- ----------------------
Al no existir n in gu n a  petición p ara  ser recibidos en es ta  sesión de Concejo. 
La señora A lcaldesa encargada, me pide que de lec tu ra  al siguiente punto
del orden del d ía .---------------------------------------------------- -----------------------------------
CUARTO: A nálisis y reso lución  del inform e N° 070-CT-GADMLA-2018, de 
la C om isión de Terrenos, sobre C om odato de Terreno a favor de la 
M ancom unidad de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial de 
Sucum bíos, (área parcial del área verde del barrio San V alentín  de la 
ciudad de Nueva Loja).- En este punto  la señora Evelin O rm aza, en su  
calidad de Alcaldesa, le concede la palab ra  a la señora  concejala María 
Esther Castro, en su  intervención m anifiesta: La Comisión de Terrenos, 
inform a sobre u n  com odato de u n  terreno a favor de la 
M ancom unidad de Transito  de la provincia de Sucum bíos, con fecha 
diecinueve de jun io  del 2018, el arquitecto . Jo sé  Luis Torres -  Técnico, en 
T ransportes de la M ancom unidad de T ránsito  Sucum bíos -  EP, da a 
conocer, que es necesario  un  área de terreno ad ecu ada  para  desarro lla r lai
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obra, construcción  de u n a  bodega y estacionam ien tos de vehículos de la 
institución y  de los funcionarios. Por eso solicita en com odato u n a  área 
verde M unicipal de 20m  x 48.25m , m anzana  No. 65, lote No. 01, signado 
con la clave ca ta s tra l 210150060165001000 . La ingeniera Ja sm in a  Córdova 
Z urita -  G erente G eneral MTS-EP, solicita, se realice un  alcance al com odato 
firmado con la M ancom unidad de Tránsito  Sucum bíos -  EP, y se entregue 
parte del terreno signado con el No. 01, de la m anzana No. 65 del barrio San 
Valentín, para  la construcción  de u n a  bodega p ara  la institución  en 
referencia, a fin de g u ard a r el m aterial que disponen. El 03 de agosto del 
2018, en informe suscrito  por el arquitecto  Jac in to  Ulloa, Jefe de Diseño, 
Desarrollo y Regeneración U rbana, nos da a conocer dos p rop uestas de 
áreas de terreno, p a ra  ser dada en com odato a la M ancom unidad de Tránsito 
Sucum bíos EP, las cuales constan  en el citado informe, sugiriendo a la vez 
que se considere la p ropuesta  No. 2, por cuan to  cum pliría  mejores 
condiciones de edificabilidad. El 06 de agosto del 2018, en informe emitido 
por el D irector de G estión de Planificación y O rdenam iento  Territorial, 
m ediante el cual sugiere respetuosam en te  se considere para  la entrega en 
Com odato, la P ropuesta  No. 2, de 1.100 m etros cu ad rad o s, por cuan to  
cum pliría m ejores condiciones de edificabilidad, para  el proyecto que tiene 
previsto im p lan tar la M ancom unidad de T ránsito  Sucum bíos EP, tom ando 
en cu en ta  que es á rea  verde, no propiedad barrial, no tend ría  n inguna 
asim etría  que im pida a fu turo  e jecu tar un  proyecto para  la colectividad. El 
04 de agosto del 2018, el P rocurador Síndico M unicipal, em ite un  criterio 
legal expresando que, es procedente la entrega de la escritu ración  en 
Comodato del predio descrito en la p ro p uesta  No. 2, que realiza la Gestión de 
Planificación, m ediante informe No. 207-DP-GADMLA, del 06 de agosto del 
2018, que cu en ta  con los siguiente linderos y dim ensiones: Norte: En 24.00 
m etros, con la calle Jo sé  Rivera; Sur: En 19.95 m etros con el predio No. 02; 
Este: En 61.72 m etros con el predio No. 01; Oeste: En 48.56 m etros con el 
predio No. 02, lo que da u n a  superficie de mil cien m etros cuad rados 
(1,100.00 m2); conform e lo determ ina el Art. 2077 del título XXVIII del 
Comodato o Préstam o de Uso del Código Civil. El diecisiete de septiem bre del 
2018, en sesión ex trao rd inaria  la Comisión de Terrenos, analizando todos 
los inform es técnicos núm eros. 148-JDD y RU-2018 de la Je fa tu ra  de 
Diseño, Desarrollo y Regeneración U rbana y 207-DP-GADMLA de la Gestión 
de Planificación; así como tam bién el oficio No. 312-GPSM-GADMLA-2018 de 
la Gestión de P rocuradu ría  Sindica, referentes al Alcance al Com odato 
(entrega de área parcial del área verde), en tre la M ancom unidad de 
Tránsito Sucum bíos y el GADMLA, del predio signado con chive 
ca tastra l 0601650100 , ubicado en el barrio San Valentín de la ciudad  de 
Nueva Loja -  Lago Agrio, considerando que el resto de terreno puede servir
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para á reas deportivas. Ese terreno estab a  lleno de m aleza, sin 
m antenim iento, con la investigación de cam po que se hizo al terreno, 
sugerim os al Concejo, que se haga los siguientes cam bios al informe, en vez 
de la palab ra  au to rizar, se cam bie por la frase, au torice al señor Alcalde la 
suscripción del con tra to  de com odato, por 20 años, de u n a  parte  del predio 
mayor, que es ta  signado con clave ca tas tra l ac tua l 21015006016500100  o 
clave ca tas tra l an te rio r 0601650100, a  favor de la M ancom unidad de 
Tránsito  T ransporte  T errestre y Seguridad Vial de Sucum bíos, cuya área  de 
terreno está  descrita  en la p ropuesta  No. 2, que realiza la Gestión de 
Planificación m ediante informe No. 207-DP-GADMLA, de fecha 06 de agosto 
del 2018, con los sigu ientes linderos y dim ensiones: NORTE.- En 24.00 
m etros con la calle Jo sé  Rivera. SUR.- En 19.95 m etros con el predio No. 02. 
ESTE.- En 61.72 m etros con el predio No. 01. OESTE.- En 48 .56  m etros con 
el predio No. 02, con u n a  superficie de 1,100.00 m2 ubicado en el barrio San 
Valentín de la ciudad  de Nueva Loja, predio que será destinado  para  la 
construcción de bodegas de la M ancom unidad. E sta p ro p uesta  que nos han 
hecho, por ser un  área  verde no necesitam os n inguna autorización de 
n inguna directiva, por ser propiedad m unicipal, a pesar que el com pañero 
Jav ier Pazmiño, le com unico al señor presidente del barrio, sobre el tem a.
El señor concejal Javier Pazm iño, pide la palab ra  y en su  intervención 
m anifiesta lo siguiente: Con respecto al informe, debo inform ar, que la 
Comisión de T errenos, en su  debido m om ento, hizo un  trabajo  de cam po con 
la intención de que la M ancom unidad de T ransito , pase a funcionar en el 
barrio San V alentín. Un barrio que lam entab lem ente h a  estado  u n  poco 
abandonado  y creíam os que con es ta  intervención iba a perm itir el desarrollo 
social, económ ico del sector, nos alegra m ucho porque si habido u n  cam bio, 
b astan te  im portante, no así los com prom isos que se dieron en su  debido 
m om ento, como el de la Policía Nacional, iba a co n stru ir un  UPC, que no se 
ha dado y otros com prom isos que m anifiestan los directivos del barrio, 
porque cierto es, que el á rea  que se ocupo y que se va ocupar es u n  área 
verde m unicipal, no olvidemos, que es área verde del barrio, que el lotizador 
dejo para el barrio, en tendem os que no se está  dando, ni vendiendo para 
fines privados sino m as bien a u n a  institución  adscrita  al m unicipio y que de 
alguna forma es tá  aportando  al desarrollo y dentro  de ello, la le}' nos perm ite 
hacer este tipo de con tra tos de p réstam o de uso, el m ism o que está  
estipulado para  veinte años, que bien, que por lo m enos hem os tenido un  
poco m ás de área  p a ra  este requerim iento. Ahí va mi preocupación  no sé 
preveo tener este espacio para  es tas  bodegas, ac tua lm en te  la necesidad de 
los trabajos dirías, es im portan te que cuen te la M ancom unidad con esta  
bodega, que han  solicitado. La com isión de Terrenos no se iba a negar, sin 
em bargo era conveniente y me atreví a llam ar e inform ar al p residen te del
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barrio por respeto, por educación, hacerle conocer, que parte  de ese terreno 
se iba a en tregar para  el servicio de la m ancom unidad , no con el ánim o de 
ofender, sino inform ar. Con respecto al procedim iento formal, se ha 
cum plido con todo, por ello, he puesto  mi firma en este inform e y  concuerdo 
con la p residen ta  de la Com isión, en hacer algunos cam bios, que creo que es 
conveniente, que dentro  del con tra to  jurídico, su rta  los efectos necesarios.
El señor concejal Abraham Freire, pide la palab ra  y en su  intervención 
m anifiesta: En el orden de que ha  p lan teado  el com pañero  Jav ier Pazmiño, 
me parece in teresan te , y es tab a  pensando  lo m ism o, estado  escuchando  la 
intervención de la com pañera M aría E sther C astro, decía, que no tenem os 
que pedirle perm iso a nadie, porque es u n  terreno m unicipal, por ser áreas 
verdes, p a ra  hacer referencia a mi intervención, si bien es cierto, que son 
áreas verdes, que es tán  a nom bre de la m unicipalidad, siguen siendo 
terrenos que es tán  para  uso  del barrio, que están  a nom bre nuestro , para  
obras de recreación, en tre  o tras. Creo que es in teresan te , lo que ha dicho el 
com pañero Pazmiño, en haberle advertido; o tra  cosa es ponerlo a 
consideración, creo que si hub iera  sido necesario, porque nadie se ha  
opuesto , ni nadie se va oponer ahora , porque el terreno se lo va ocupar para  
estacionam iento  de los funcionarios, hubiese sido bueno u n a  socialización, 
incluso para ver el criterio de los m oradores y la directiva, para  ver que 
piensan, p a ra  no tener reclam os en lo posterior. Si hoy resolvem os en tregar 
en com odato a la m ancom unidad  de T ransito , pero m añ an a  puede asom ar 
un grupo de c iudadanos del sector y decir que ellos no es tán  de acuerdo, que 
a m ás de lo que se le ha  ocupado parte de lo que era de ellos, nosotros nos 
sigam os extendiendo en el área  verde de ellos, solo como sugerencia, desde 
mi punto  de v ista  m uy particu lar, si creo que h u b ie ra  sido im portan te  u n a  
apreciación colectiva de los ciudadanos del sector, respecto a este tem a, que 
yo considero, que no se van a  oponer pero hub ie ra  sido m ejor con el aval de 
ellos, para nosotros deslindarnos de cualquier cosa, por lo dem ás me parece 
muy bien, que tengan un  lugar donde estac ionar su s  vehículos, porque los 
vehículos afuera, co lapsan  la calle, caso concreto en el d istrito  de educación, 
que están  apostados por am bos lados y hay obstáculo  para  el pase de otros 
vehículos.
La señora concejala  María Esther Castro, pide la p a lab ra  y en su 
intervención dice: En prim er lugar, el terreno se pide prim ero, para  bodegas 
de los m ateriales como de señaletica, y luego para  estacionam ien to  de 
vehículos. En verdad, si pensam os hacer la socialización, así nos insu lten , 
pero el señor juríd ico  dijo, que esos terrenos son de la m unicipalidad y 
nosotros no tenem os porque socializar, nosotros tenem os la po testad  como 
municipio, por eso dijimos que si lo van a dejar m ucho tiempo es tá  bien, 
porque va a beneficiar al barrio. Qué p asaría  si no hab ía  el espacio y luego
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se busque otro lugar, a lo m ejor queda botado toda u n a  in fraestruc tu ra , 
pero ahí hay vida, es por la m ancom unidad , es beneficioso para  ellos, para  
los m oradores, se ha hecho m ejoras de asfalto y alcan tarillado . Lo que la 
Comisión hace, es proponer a ustedes, ustedes vean lo que hay que hacer.
La señora concejala  Frine Miño, hace su  intervención y m anifiesta: 
H abíam os estado  por el sector y todas las p ersonas es tán  tranqu ilas, 
con ten tas, y dicen que está  bien que haga el m unicipio en la 
m ancom unidad , por cuan to  siem pre hay gente m alosa por el lugar, 
especialm ente por la noche, por eso, que mejor que se co n stru ya  para  ellos, 
es bueno, pueden vender com ida e incluso se ha hecho construcciones para  
oficinas y se ha hecho algo comercial, mis amigas me han dicho que están bien. 
Javier, ha manifestado que había hablado y le han dicho que todo es muy bien. 
La señora concejala  María Esther Castro, interviene y m anifiesta: Que lo 
único que debo m anifestar, que cuando  fuimos a realizar la inspección de 
cam po, m iram os que queda u n  espacio p ara  u n a  can ch a  sin té tica  y u n a  de 
básquet, esa es n u e s tra  p ropuesta , no h a  sido fácil para  nosotros, hem os 
revisados lo que h an  dicho los técnicos y hem os aceptado  su s  informes.
La señora concejala  Flor Jum bo Cam poverde, pide la p a lab ra  y en su  
intervención dice: Que he escuchado  la intervención de los dos com pañeros, 
si es bien in teresan te  que el barrio ha surgido, ha prosperado , gracias a las 
oficinas de la m ancom unidad , pero en la C onstitución, el COOTAD, que son 
las leyes que nos reglam entan , m anifiesta la partic ipación c iudadana , me 
hubiese gustado  en co n tra r un  informe de socialización o u n a  firma de 
aceptación de las p ersonas que viven en ese barrio o de la directiva del 
barrio. Es bien cierto, lo que han  m anifestado los com pañeros Pazmiño y 
A braham  Freire, de que las á reas verdes son de la m unicipalidad, la 
escritu ra  esta  a ese nom bre, no por eso la m unicipalidad puede hacer lo que 
quiera, sino m as bien socializar y  cualquier cosa que vaya en beneficio con la 
aceptación de los m oradores, en este caso, veo m uy mal que la Comisión, no 
tenga u n  docum ento  de socialización de los m oradores, lo que dice el 
departam ento  legal, ellos son técnico y son n u es tro s  gu ías, técnicos y 
juríd icos, pero noso tros como concejales, para  ap ro b ar debem os tener un  
docum ento de la socialización, no se iban a oponer, pero es bueno tener algo 
por escrito para  cu ra rn o s  por lo sano. Nosotros estam os contribuyendo al 
desarrollo, pero a veces uno  hace un favor pero a veces sale mal parqueado, 
era necesario p regun tarles si no tenían  a lguna o tra  cosa que co n stru ir en 
ese lugar.
El señor concejal Abraham Freire, pide la p a lab ra  y en su  intervención 
m anifiesta: Debem os revisar, con m ucho respeto com pañera Evelin, lo que 
usted  p lan teaba sobre la intervención de la com pañera M aría E sther C astro, 
hay que revisar m uy bien el procedim iento parlam entario  y no es tan  cierto,
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que si algún com pañero  concejal, hace m ás de dos intervenciones, no 
debería es ta r en ac tas , hay u n  derecho a la réplica y hay u n a  serie de 
situaciones, y es alrededor de eso que podem os hacer uso  de la palab ra  y si 
bien es cierto, el m oderador, en este caso, u sted  en calidad de alcaldesa, 
debe generar la palab ra , en función del desarrollo de la reun ión , pero sería 
u n  mal precedente que no dijéram os nada, im agínese lo que pasaría , yo les 
invito a que revisem os lo que dice el procedim iento parlam entario , ningún 
procedim iento parlam entario , ni este, ni de n inguna parte del país, sostiene 
que no debe co n sta r en ac ta  la intervención de un  com pañero  después de su  
segunda intervención, es problem a de control del debate.
La señora A lcaldesa encargada, señora Evelin Ormaza, hace uso  de la 
palabra y en su  intervención señala: Felicito a la Comisión de Terrenos, 
acaban  de decir, que la obra de la m ancom unidad  ha sido u n a  obra que ha 
dinam izado la econom ía en este sector, por m ucho tiem po este sector, 
estuvo abandonado  y que ha sido catalogado como u n a  de los pun tos de 
Nueva Loja, con m ás conflictos delincuenciales, con drogadicción. Creo que 
eso fue el enfoque de líderes barriales que se un ieron , e hicieron la solicitud. 
Creo que de aquí, del Concejo, nos fuimos a la socialización varios 
com pañeros y  fueron testigos de la participación de los com pañeros 
m oradores del sector. E sta  obra ha creado fuentes com erciales, como para 
los taxis y buses. H abía u n  com prom iso de las au to rid ades y el tem a de la 
policía, que señaló el com pañero  Pazmiño, que h as ta  el día de hoy no se ha 
dado cum plim iento, pero como m unicipio de Lago Agrio, en el tem a servicios 
básicos y vialidad se ha cum plido, e incluso en m ingas se trabajó  para el 
tem a del área  verde. Debe ser com prom iso del Concejo, nos queda m ucho 
por hacer, es u n a  área verde que esta  escritu rado  a nom bre del m unicipio, 
pero las á reas verdes son para beneficio de los barrios, ahí existe u n a  
cancha, hay un área que se hab laba para  un parque infantil y m ejoram iento 
de la cancha , creo que se puede traba ja r en ese sentido y sugerir a este Seno 
del Concejo, que como Concejales podam os gestionar an te  la prim er 
au to ridad , se pueda tom ar en cu en ta  es tas  obras que tam bién son 
im portan tes y son com prom isos adquiridos.
El señor concejal Javier Pazm iño, hace uso  de la p a lab ra  y mociona: Que 
se apruebe el informe N° 070-CT-GADMLA-2018, de la Comisión de 
Terrenos, sobre Com odato de Terreno a favor de la M ancom unidad de 
Tránsito, T ransporte  Terrestre y  Seguridad Vial de Sucum bíos, con las 
m odificaciones p lan tead as por la presiden ta de la Comisión de Terrenos.
La señora concejala  Flor Jum bo, mociona: Que el inform e N° 070-CT- 
GADMLA-2018, de la Comisión de Terrenos, sobre Com odato de Terreno a 
favor de la M ancom unidad de T ránsito , T ransporte  T errestre y Seguridad 
Vial de Sucum bíos; prim ero se lo socialice con la gente del sector, luego de la
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socialización se lo ap ruebe  en el Concejo M unicipal.
El concejal A braham  Freire, apoya la moción de la concejala Flor Jum bo  
El concejal Segundo C abrera, apoya la moción del concejal Jav ier Pazmiño 
Calificada las dos m ociones, a pedido de la señora Alcaldesa, procedo a 
tom ar votación. Las seño ras concejalas, concejales y A lcaldesa, votan por las 
dos m ociones de la siguiente m anera. Por la moción de la concejala Flor 
Jum bo , votan: La concejala Flor Ju m b o  y el señor Concejal A braham  Freire; 
y, por la moción del concejal Jav ier Pazmiño, votan las concejalas María 
E sther C astro, Frine Miño, Maricela Peña y los concejales Segundo C abrera, 
Jav ier Pazm iño y la señora Alcaldesa encargada Evelin O rm aza. El Pleno 
del Concejo, por m ayoría, resuelve: A probar el informe N° 070-CT- 
GADMLA-2018, de la Comisión de Terrenos, sobre Com odato de Terreno a 
favor de la M ancom unidad de T ránsito , T ransporte  T errestre y Seguridad 
Vial de Sucum bíos, con la siguiente modificación: en vez de la palabra 
au torizar, se cam bie por la frase, autorice al señor Alcalde la suscripción del
contrato  de com odato .---------------------------------------------------------------------------
QUINTO: A nálisis y reso lución  clel inform e N° 071-CT-GADMLA-2018, de 
la C om isión de Terrenos, sobre venta  de predios m unicipales. La 
señora concejala María Esther Castro, pide la palab ra  e inform a lo 
siguiente: Como p resid en ta  de la Comisión de T errenos, inform a sobre la 
venta 1 de predios m unicipales. El diez de septiem bre en sesión 
ex traord inaria , funcionarios del á rea  Ju ríd ica , Avalúos y C atastros, de la 
Je fa tu ra  de D esarrollo, procedim os a realizar el aná lisis  de ocho carpetas, de 
las cuales no existe im pedim ento legal para  que el Concejo, realice la venta 
de los predios que se en cu en tran  sin esc ritu ra s  y que constan  en este 
informe. Revisam os las ca rpetas, cinco de Nueva Loja, u n a  de S an ta  Cecilia y 
dos en el Eno. La inspección de cam po se hizo en dos fechas, el trece y 
veinte, por ser d ías con fuerte clima. Todo el listado esta  en este informe y 
por lo que debe co n tin u a r el proceso y solicitam os al Concejo M unicipal, se 
autorice la venta de estos predios m unicipales, de acuerdo  a los nom bres y 
docum entos que co n stan  en los respectivos expedientes, que se ad ju n ta  a la 
m ism a.
El concejal Javier Pazm iño, pide la palabra y en su  intervención 
m anifiesta: Con respecto a este informe, digo: que la Comisión de Terrenos, 
con el afán de cum plir con el deseo de los m oradores, en la ciudad  de Nueva 
Loja y las parroqu ias, de legalizar su s  predios, los m ism o que desde m ás de 
ocho o quince años tienen posesión y que por m u ch as c ircu n stan c ias  no han  
podido legalizar, am parado  en u n a  resolución del dos mil uno , se está  dando 
cum plim iento a ello, m ism o que están  en p arroqu ias y á reas u rb an a s , en 
parroqu ias hubieron  dos predios que no pasaron , por cuento  los predios 
están  rem ontados y sin hab itar, por eso sugerí a la Comisión, que esos
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predios no deben ingresar a escrituración , porque si bien es cierto, es 
legalizar la posesión del bien y si estos predios no es tán  siendo habitados, no 
figura el hecho de e s ta r  haciendo el uso y goce de los predios. En los 
siguientes predios no pude partic ipar en las inspecciones, se que se cumplió 
el procedim iento y la Com isión, tiene a bien p resen ta r este informe, no así en 
Puerto Aguarico, ha}' u n a  carpeta  con u n a  serie de inconsistencia  y que 
llegará próxim am ente. La Comisión, revisa todos los procedim ientos que se 
cum plan con los requisitos, los que no cum plen, se devuelven o regresan 
h asta  que se cum pla.
La concejala Flor Jum bo, pide la palab ra  y mociona: Que se apruebe el 
informe N° 071-CT-GADMLA-2018, de la Comisión de Terrenos, sobre venta 
de predios m unicipales. Apoya la presente moción el concejal Abraham Freire. 
Calificada la m oción, a pedido de la señora Alcaldesa, procedo a tom ar 
votación. Las señ o ras concejalas, concejales y Alcaldesa, votan por la 
moción. El Pleno del Concejo, por unanim idad, resuelve: A probar el 
informe N° 071-CT-GADMLA-2018, de la Comisión de T errenos, sobre venta
de predios m unic ipales.----------------------------------------------------------------------------
SEXTO Clausura: La señora Alcaldesa encargada del Gobierno M unicipal
del can tón  Lago Agrio, tom a la palabra y dice: Una vez que hem os
agotado todo el orden del día, de esta  convocatoria, agradeciéndoles a 
los séñores Concejales y señoras Concejalas por la p resencia a esta  
sesión, declara c lau su rad a , esta  sesión, siendo las quince h o ras .----------
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